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DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
L M leyes, órdenes y aianclo» que hayan de Inser-

urseeoto» Botari-ra* oricutasse nao de maníar 
i l Jefe Político respectlto, por cuyo conduelo M p i - > 
tarín a lo» Kditores dr los laenaonados periódicos. 

Sepablifi» tsias los diu »io«pto las doaiagoí. 

P R E D I O S D I S U l C » I O I O J - — 

Enesueapiiit. Herido i domicilio, 2'5»poetas mensuales anticipa
da* fuera de el)». 3*50 al inei;9al trimestre; 18 al semestre, y t&SB 
por uq aQo. 

So al alteo suscriaones en Ma Irld, eo ti Administración dei Roca 
TIV , piad d* Santiago, S.—Pilera de esta capital, directa ¡acá te por 
medio de carta a li Administración, coo inclusión d^l impar»> d.'l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Antori ladea, excepto las 

a,'i>'sean J i m i i r t a d" p-rt* nopobre.se injertaría 
oficial nenie*asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qie dimane de laa mismas; pero 
las de interés partir atar pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada ¡te. -a de Inserción. 

Xóiosro saalto 5 0 ¡"entináis i) pese t* . 

PARTE 
PRESIDENCIA Obi CONSEJO OE MINISTROS 

83. MM. ol RKV y la RBINA. Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

G0B1KIW0 CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 3.° 

En la madrugada del día 27 del pre
sento mes desapareció de las eras del 
poebto de Boadilla del Monte, de esta pro
vincia, una muía de la propiedad de don 
Pedro Escobar, vecino de la expresada 
localidad; en su virtud, eucargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, á la Guardiacivil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca j captura de la referida caballería, y 
si fuese habida será puesta á disposición 
de la Autoridad correspondiente, dando 
cuenta á estas oficinas de mi cargo. 

Señat. 

Edad cuatro años, pelo negro entreca
no, y honblanca, alzada siete cuartas, 
sin hierro y uu lunar en la oreja iz
quierda. 

Madrid 30 de Junio de 1886.=El Go
bernador, L. Autúuez. * 

Señas de las muías. 

Una de seis cuartas y media, edad 
seis años, pelo castaño, una estrella en 
la frente y una marca en el anca izquier
da,* y la otra de la misma edad y alzada 
que la anterior, con un sobrehueso en la 
mano izquierda. 

Madrid 30 de Junio de 1886.=E1 Go
bernador, L. Antúnez. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de dos molas de la propiedad 
de D. Manuel López, vecino de El Par
do, de cuya localidad desaparecieron el 
día 22 del presente mes. ¿i fueran habi
das, serán puestas á disposicióu de la 
Autoridad correspondiente, dando cuenta 
á este Gobierno. 

K P I T A C I Ó S 

Sesión de 5 de Junio de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEL . E X O U O . S R . M A R Q U É S D E 

S A K U O A L 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce — Briones.—Casuso.— 

Cemboraín.—Escobar. — Fernández Gó
mez. — F. Pérez de Soto. — García Lo
mas.—González Fernán lez. — L e n g o . — 
Massa.—Peláez.— Presilla. — Raucos.— 
Revuelta. — Sánchez Blanco. — Seijo.— 
Guillen (Secretario). — Sevillano (Secre
tario). 

Abierta la ee»ióu á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
de los días 2 y 4 del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Dipotación acordó conceder al Sr. Di
potado í ) . Juan de Casuso cuatro meses 
de licencia para restablecer su salud. 

Seguidamente el Sr. Peláez dijo que, 
según sus noticias, había en el Hospicio 
acogidos maltratados por castigos crue
les, y preguutóqué había de cierto en el 
particular. 

El Sr. Guillen, Visitador del Hospicio, 
manifestó que el hecho era desgraciada
mente exacto, puts, según los partes re
cibidos, un Profesor d¿ las escuela* había 
maltratado á varios acogidos, razón por 
la cual el Director le suspendió de sueldo, 
danlo cuenta a la Diputación. 

El Sr. Presidente dijo que el conoci
miento de esti asunto estaba encomenda
do á la Comisión de Beneficencia, de la 

cual esperaba que no procedería en este 
caso como Juez de derecho, sino que for
mando convencimiento por pruebas indi
rectas, como Jurado, procedería con la 
mayor energía para expulsar á los fun
cionarios que de tal modo cumplen sus 
deberes. 

El Sr. España manifestó su conformi
dad cou lo dicho por el Sr. Presidente, y 
dijo que por lo mismo que se creía en el 
deber de ser constante defensor del Pro
fesorado, estaba eu el caso de pro jurar 
castigos severos para los individuos de 
dicha clase que no cumplen sus deberes. 

Acto continuo el Sr. Raucos dijo que 
algunos periódicos habiau acogido rumo
res completamente inexactos acerca de 
las economías que diceu ha introducido 
la Diputación eu el presupuesto de la In
clusa: que las tales economías resultan 
cou relación á los extraordinarios adopta
dos en el régimen de las acogidas con 
motivo del cólera, sin que á pesar de ello 
se haya suprimido nada que no debiera 
suprimirse, y que invitaba á los periodis
tas á visita- aquél Asilo, seguro de que 
dada la escasez de recursos de los indivi
duos dedicados á esa profesión, han de 
considerar que sería para ellos uu regalo 
lo que es comida habitual para las acogi
das de ta Inclusa. 

El Sr. Sánchez Blanco dijo que agra-
> decía las palabras del Sr. Ranees, y aae-
( guró que la comida que se da á la Iuclo-
I sa no podía ser mejor. 

El Sr. Presidente manifestó que las 
palabras de los Sres. Ranees y Sánchez 
Blanco le daban ocasión para pronunciar 
algunas: que la Sra. Marquesa de Mira-

1 fiare», Secretaria de la Junta de Damas 
( de Honor y Mérito, le dirigió una carta 
| coando se discutía el presupuesto, pro

testando contra las supuestas economías 
en la I iclusa por creerlas peligrosas para 
las acogidas; pero que, eu vista de los da
tos que él remitió á dicha señora, no tan 
sólo se había convencido de que sus te
mores eran infundados, sino que la había 
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remitido ona carta mostrándose altamen
te satisfecha con las medidas adoptadas 
por la Diputación, y declarando paladina
mente que la Junta había sido sorpren
dida: que invitaba ¿ la prensa, y espe
cialmente á los periódicos La Union, y La 
Época, autores de la noticia, á que se en
terasen del contenido de la curta de la 
Sra. Marquesa de Miraflores y rectifica
sen las erróneas aseveraciones que la ha
bían motivado: que sobre el asunto debía 
hacer una observación, noá los Sres. Di
putados, conocedores de la materia, sino 
á la opinión pública, y era que, aunque 
la Diputación se encontrase completa
mente sobrada de recursos, y como dice 
la frase vulgar, «nadando eu Oro,» no de
bería alimentar á las acogidas con man
jares suculentos y de gran precio, tras-
rasando los limites de la alimentación 
media en et pueblo español, pues esas 
acogidas están destinadas a ser esposas 
de obreros y proletarios, y no deben lle
var al seno de sus hogares necesidades, 
cuya satisfacción sería imposible: que le
jos de disminuirse la alimentación de las 
acogidas se había aumentado, pues mien
tras en el actual presupueste, hecha abs
tracción de los aumentos extraordinarios 
motivados por el cólera, se les asignaba 
una ración diaria de 92 gramos de carne, 
en e) próximo se consigna una ración de 
114 gramos, aumento que supone la can
tidad <!e 18 céntimos por ración y un to
tal de 9.000 pesetas anuales, y que él se 
encargaría de manifestar a la Sra. Mar
quesa la satisfacción que á la Diputación 
provincial había producido su carta, y de 
asegurar á la misma señora que esta Cor-
poiación atendería todas las indicaciones 
de la Ilustre Junta de Damas en cuanto 
lie lo permitieran sus recursos. 

£1 Sr. Ranees hizo constar que él no 
había nombrado periódico alguno; pero 
que sus palabras se habían referido á La 
Unión y á El Día. 

El Sr. Guillen dijo que, en efecto, La 
Época tomó esta noticia de La Unión 
creyéndola exacta, pues la verdad era 
que la Comisión do Beneficencia introdu
jo eu el proyecto del presupuesto de la 
Inclusa una economía de 20.0<0 pesetas. 

Kl Sr. Sánchez Blanco hizo constar 
que aquella economía existió con rela
ción á tiempos anormales, pero que en 
definitiva se había introducido aumento 
respecto de las cifras normales del presu
puesto de la Inclusa. 

Acto seguido el Sr. Ranees preguntó 
& la Comisión provincial, cuándo conti
nuarían los exáment'8 para los emplea
dos de cuentas municipales. 

Kl Sr. Presilla contestó que dichos 
exámenes continuarían tan pronto como 
la Comisión termine sus tareas de estos 
días. 

Entrando en la orden del : : ; t , se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Fomento, proponiendo que se desestime 
la pretensión del Ayuntamiento de To-
Trejón de Velasco, pidiendo que la pro
vincia se eucargue de la conservación del 
camino ve-mal de dicha villa á Torrejón 
de la Calzada. 

Puesto á discusión, el Sr. Fernández 
Gómez habió eu contra, diciendo que la 
carretera ofrecida por el Ayuntamiento 
de Torrejón de Velasco estaba compren
dida en el plan general de ¡a-» provincia
les: y que habiendo de incautarse de ella 
la provincia cuaudo se construya a ca
rretera núm. 7 del plan, era conveniente 
hacerlo ahora por estar recien construida, 

evitando así que llegado el caso de la in
cautación fuese preciso reconstruirla por 
completo, toda vez que es de suponer que 
cuando el Ayuntamiento la ofrece es que 
carece de recursos para conservarla. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Presilla. 

El Sr. Massa, de la Comisión de Fo
mento, coutestó que ésta oo era hostil á 
la pretensión del Ayuntamiento de Torre
jón de Velasco, pero que con mucho sen
timiento no había podido acceder á ella 
por no haber en este presupuesto ni en 
el próximo crédito suficiente para la con
servación de este camino. 

Los Sres. Fernández Gómez y Massa 
rectificaron; y sin más discusión fué 
aprobado el dictamen en votacióu ordi
naria. 

Continuando la orden de! día se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas, acordándose 
10 siguiente: 

Comisión de Fomento. 

Aprobar la liquidación y recepción del 
acopio y machaqueo de piedra para la 
couservacien del c a m i n o de Vailecas á la 
Estación y á Pavones, y declarar de abono 
al contratista las 1 33b pesi tas á que os-
cic de, devolviéndole Ja fianza cuando 
acredite haber satisfecho á la Hacienda 
la contribución correspondiente. 

Aprobar la liquiuación de las obras 
de construcción de una casilla en el ki
lómetro ti." do la carretera de Colmenar 
Viejo á Manzanares, importante 8.246*12 
pesetas, y declarar de abono al contratis
ta el saldo de 1.802*34 que resulta á su 
favor, devolviéndole la fianza cuando 
acredite haber satisfecho ia contribución 
correspondiente. 

Aprobar la liquidacióu de las obras 
de construcción de la carretera de Colla
do Villa'.va á Moralzarzal, importante 
52.923*9'? pesetas; declarar de abono al 
contratista la cantidad de 11.654 pesetas 
11 céntimos que le resta percibir, satis
faciéndose el 80 por 100 por la provincia 
y el 20 restante por los Ayuntamientos 
de Collado y Moralzarzal; y devolver la 
íian/a al contratista cuando acredite ha
ber satisfecho la contribución correspon
diente. 

Comisión especial. 
Confirmar la permuta solicitada por 

los Sres. Carod y Hernández, Oficial de 
Secretaría y Comisario do entradas del 
Asilo de las Mercedes, que eran respec
tivamente, y acordada por la Comisión 
provincial, debiendo el Sr. Hernández 
ocupar, como eutouces se dispuso, el úl
timo lugar de su clase, ó sea el que ac
tualmente ocupa cu el escalafón de las 
oficiuas centrales. 

Comisión de Personal. 

Admitir ia dimisión al Ayudante Ins
pector del Hospicio D. Joaquíu del Río. 

Reponer cuando huya vacante eu el 
último lugar de su clase al Practicante 
supernumerario de Farmacia D. Valentín 
de la Peña. 

Mombrar Inspector del Hospicio al 
soldado liceuciado José González Váz
quez, propuesto al efecto por el Sr. Pre
sidente del Coust jo de Redenciones. 

Nombrar peones camineros de la pro
vincia á .os licenciados del Ejército Pau
lino Rivera Galán, Francisco Suárez Gar
cía, Antonio Alv.trez Reyes, Miguel Es-
tebau y Esteban y Ruque Teresa Rivera; 
Ayudantes de luepector del Hospicio á 

Juan Manuel Alvarez González y Rafael 
Campos Verdú; operario del departamen
to hidroterápico del Hospital Provincial 
á Ciríaco Justo España, y Portero del 
Hospital de San Juan de Dios á Pascual 
Beral Abad, todos propnestos por el Se
ñor Presidente de la Junta de Reden
ciones. 

Desestimar en definitiva la solicitud 
de D. Sebastián Vicente López, teniendo 
en cuenta que el destino eu el que pre
tende ser repuesto y cualquiera otro aná
logo, estaría comprendido en la ley de 10 
de Julio de 1885, en virtud de la cual 
habría de ser conferido á un licenciado 
del l-.jército. 

Admitir la dimisión al Ayudante tem
porero de Obras públicas D. Quintín To-
rrobo, y nombrar para reemplazarle á 
D. Rogelio Fernández, y nombrar Ayu
dante temporero de la misma sección á 
I). Ángel Pérez Malagón, todo á propues
ta del Sr. Ingeniero Jefe de caminos. 

Dada cuenta de un dictamen propo
niendo la supresión de las plazas de Je
fes de servicio en los Hospitales provin
ciales, e¡ Sr. Massa rogó á la Comisión 
de Personal ?-e sirviera retirarle para pre
sentarle de nuevo después de oír el asun
to á los Sres. Visitadores. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que aun 
cuando el asunto estaba sobradamente 
estudiado, la Comisión retiraba el dic
tamen. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntosde que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma varios dictámenes de las Comisiones 
de Beneficencia y Hac.ienda.=El Dipu
tado Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 7 de Junio de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . O . N I C O L Á S M A R Í A 

F E R N A N D E Z G Ó M E Z 

Señores que asistieron: 
Briones.—Chávarri. — Escribano. — 

F. Pérez do Soto.— García Lomas.—Gó
mez Pouibo. — González Fernández. — 
Hernández Arteaga.—Massa.—Negro.— 
Peláez. — Presilla. — Ranees. — Revuel
ta.—Seijo.—Guilléu (Secretario).— Sevi
llano (Secretario). 

Abierta ia sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de ia an
terior. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cueuta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, acerca de la proposición 
proponiendo la confección de reglamen
tos para los Hospitales General y de San 
Juan de Dios, y para el Asilo de las .Mer
cedes. En este dictamen proponía la Co
misión que se comisionase á los Sres. Vi
sitadores respectivos para realizar dicho 
trabajo, dando cuenta en su día á la Di
putación; y habiendo el Sr. Massa n.ani-
festado dudas acerca de si los Visitadores 
encargados de tul servicio serían los nom
brados por la Diputación ó los desigua-
dos por la Comisión provincial, una vez 
termiuadas las sesiones de aquélla, la 
Comisión retiró el dictamen. 

Continuando ¡a orden del día se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas, y de confor
midad con los mismos, se acordó Id si
guiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Acceder á lo solicitado por el Ayu

dante mayor de Farmacia D. Francisco 

Fernández Fabeiro, y concederlo como 
premio á sus méritos especiales uno de 
los premios acordados con motivo del 
matrimonio de S. M. el Rey cou la Reina 
Mercedes (Q. S. G. H. ) , costeándole el ti. 
tu lo de licenciado eu Farmacia, con car
go al capitulo de pensiones del presu
puesto. 

Autorizar el gasto necesario para que 
las Hermanas de la Caridad del Hospital 
Provincial Sor Balbina Blasco y Sor Eu-
legia Ayerve, tomen los baños de Marmo-
lejo la primera, y de Urberuaga la se
gunda, dando cuenta á su regreso que 
justifique el gasto. 

Rebajar los precios de varios artícu
los de consumo contratados para la Be
neficencia, en proporción de la rebaja 
acordada por el Ayuntamiento de Madrid 
en el impuesto correspondiente, á partir 
del día 15 de Febrero último, en la forma 
siguiente: el vino común queda á 43 
céntimos cada litro; las judías á 50 cén
enlos y medio cada kilogramo; el aceite 
á uua peseta 10 céntimos; el arroz á 52 
céntimos kilogramo; las leñas á 5*90 
quintal méttico; los cuartos de gallina 
á 63 céntimos y medio cada cuarto; el 
tocino á una peseta 20 céntimos kilogra
mo; el aceite mineral á 61 céntimos litro, 
y la sal al precio á que está contratada. 

Declarar de abono á D. Gabiuo Diez 
Alvarez la cantidad de 96 pesetas ¿ que 
asciende la diferencia entre el precio á 
que él contrató el suministro de telas 
para colchas con destiuo al Hospital de 
San Juan de Dios, y el en que fué adqui
rido por su cueuta, y devolverle la fianza 
por haber tcrrniuado el contrato sin res
ponsabilidad. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
cok á los Establecimientos, fijando el pre
cio de 89 pesetas cada quintal métrico, y 
celebrándose la subasta en esta Corpora
ción y en el Hospital Provincial, anun
ciándose con 30 días de anticipación. 

Descstimur la initancia del Capellán 
del Hospicio, I ) . Eladio Hilarión Guinea, 
pidiendo se le levante la multa que le fué 
impuesta por falta en el servicio. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción en el Hospital Provincial del presun
to demente Antonio Ossorio. 

Manifestar ul Cuerpo facultativo, al 
acusar recibo de los partes médico-esta-
disticos correspondientes á loa ocho últi
mos meses, que esta Corporación ha vis
to con agrado tan útil como interesante 
trabajo. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Julio próximo, correspondiente 
al periodo de ampliación del año econó* 
mico actual, importante 543.0^3*34 pese
tas. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el m e 3 de Ju io próximo, convopon-
pondieute al año económico de 18S6-87. 
Antes de adoptarse este acuerdo, el señor 
Ma¿sa se felicitó de que en la distribución 
de fondos figurase cautidad para el Asilo 
de las Mercedes, pues esto indicaba que 
en breve se realizaría la inauguración. 

Dejar sobre la mesa todos ios demás 
expedientes que figuraban en la orden 
del día. 

Terminada ésta se dio cuenta de un* 
proposición suscrita por los Sres. Carcfa 
Lomas, Peláez y Seviliauo, pidiendo á la 
Corporación se sirviera acordar la cele
bración de cinco sesiones más en el ac
tual periodo. 
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Apoyada brevemente por el Sr. Gar
cía Lemas, fué temada en consideración 
en votación nominal por 10 votos contra 
g, en la foima $igoicnt<: 

Señores que dijeron si: 

Escribano.—F. Pérez de Soto.—Gar

cía Lomas.-Gcmez Pcmbo.—Masea.— 

Murcia.—Negro.-Pelaez.-Sevillano (Se

cretario).—Sr. Presidente. 

Señores ^ue dijerun NÓ: 

Briones.— Chávarri.—González Fer-

nátdtz. — HcnámUz A r t i g a —Presi

lla — Ranees — Revuelta.—Seijo.— Gui

llen (Secretario). 

Acto continuo fué declarada urgente 

en votai ion ordit aria. 
Hecha per el Sr. Presidente la pre

gunta ce si por 'a especialidad del CUBO 

esta iTcr.< sinón sería discutida inmedia
tamente, á pesar de lo dieiuesto en el 
art. 84 del reglamento, la Diputación 
adoptó acuerdo afirmativo en votación 
nominal, r o r 1 3 v o t o s c o n t r i l 4 ' 6 0 l a 

forma siguiente: 

Señores que dijeron Si: 

Briones. — Chávarri. — Escribano.— 
García Lomas.—Gómez Pombo.— Mas
ca. — Murcia. — N«gro. —Raucos.—Re
vuelta.—Gui leu (Secretario).— Sevilla
no (Secretario).—Sr. Presidente. 

» Señores que dijeren NÓ: 

F. Pérez de Soto. — Pcláez.—Presi
lla.— Seijo. 

Puesta á discusión, el Sr. Gómez 
Pombo habló en contra, contestándole el 
Sr. García Lomas. 

Habló también en contra el Sr. Chá
varri, siendo contestado por el Sr. Pérez 
de Hoto. 

El Sr. Ranees explicó su voto dicien
do que seria contrario á la proposición 
porque no creía que en cinco sesiones pu
dieran ser despachados los asuntos pen
dientes. 

El Sr. Presilla explicó so voto dicien
do que aunque creía que la proposición 
no rrspondía á ninguna necesidad, vota
ría en pro para que no se creyese quo 
faltaba á consideraciones atendibles. 

Seguidamente fué aprobada la propo
rción en votación uominat, por 10 votos 
contra 6, en la forma siguiente: 

St ñores que dijeron si.— Briones.— 
Escribano.—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas. — Massa. — Murcia. — Peláez.— 
Presilla.—Sevillano (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores qne dijeron no.—Chávarri.— 
Gómez Pombo.—Ranees. - - Revuelta. 
Seijo.—Guillen (Secretario). 

Acto centinuo el Sr. Ranees, autori
zado al f fecto por la Diputación, por no 
ser esta ocasióu reglamentaria de hacer 
preguntas, regó á la Comisión de Perso
na! ee sirviera manifestar si se había ocu
pado de dar dictamen acerca de la propo
sición prohibiendo la creación de nuevos 
destinos sin llenar ciertos requisitos. 

El Sr. Presidente, que lo es de la Co
misión aludida, contestó que ésta se re
uniría mny en breve y estudiaría el 
«sonto. 

Seguidamente la Diputación acordó 
qoe cesen en sus cargos, que sirven inte
rnamente, D. Liborio Rodríguez Quinta-
Jft Inspector del Hospicio; D. Ricardo 
«artfu Soriauo y D. Eduardo Vaquerizo 
Ayudantes de Inspector; D. Feliciano i 
V W ¡ operario del departamento hidrote- I 

rápicodel Hospital Provincial; D. Camilo 
García, Portero oc San Juan de Dios, y j 
D. Doroteo Lirón, peón caminero, por ha
ber sido provistos estos cargos en licen
ciados del hjército á propuesta del señor 
Presidente del Consejo de Redenciones. 

Y no hab:endo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión, señalándose 
como orden del día para la próxima va
rios dictámenes de Com¡sioii08.=El Di
putado Secretario, Juan Sevillano. 

PROVISCIil 
Sesión de 7 de Junio de 1886'. 

P R E S I D E N C I A D K L S E Ñ O R l 'KKSILLA 

Señores qne asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernánd' z 

Gómez.—González Fernández.— Hernán
dez Artcaga.-García Lomas.—Casuso.— 
Negro v Rojo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Couceder cuatro meses de licencia pa
ra quo pueda atender al restablecimiento 
de su salud al Vocal de esta Comisión 
Excmo. Sr. D. Juan de Casuso. 

Reclamar del Jefe de la Zona militar 
de Colmenar Viejo informe acerca de si 
el mozo Pablo Bravo Gallego, alistado en 
láa Rozas para el segundo reemplazo de 
1*85, ha resoltado excedente de cupo y 
por qué causa, para en su vista informar 
al Sr. Gobernador respecto á la instancia 
pidiendo la devolución de la cantidad 
consignada para redimir al citado mozo 
del servicio militar activo. 

Coutestar al Sr. Gobernador militar 
de esta plaza para que el mozo Carlos 
Mcdiavilla Fronteriz, núm. 88 del distri
to de la Audiencia en el primer reempla
zo de 1885, ingresó en caja "para activo, 
porque, según consta de la copia del ac
ta remitida por el distrito, este mozo ale
gó ser hijo de viuda pobre y poste -ior-
mentc retiró so alegación, siendo decla
rado soldado por la Comisión municipal. 

Informar al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia manifestándole las razones 
en que se futdó esta Comisión para de
clarar soldado con destino al servicio ac
tivo, en la revisión verificada eu el co
rriente año, al mozo José Parla Espinosa, 
núm. 14 del cupo de Getafe en el primer 
reemplazo de 1885. 

Desestimarla instancia de Felipa Mar
tínez, madre del mozo José Angeois 
Martínez, del distrito del hospicio eu el 
segundo reemplazo de 1885, pidiendo se 
le admita una excepción que uo alegó en 
tiempo oportuno. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital, para los efectos del 
articulo 85 de la vigente ley de Reempla
zos, la instancia de Romualdo Martín 
Sanz, padre del mozo Ignacio Martín 
Sauz Ortega, dictada en dicho distrito 
para el reemplazo del corriente año, pi
diendo ee le admita una excepción sobre
venida con posterioridad á la clasificación 
de soldados. 

Hacer constar en acta que el mozo 
sorteado con el núm. 157 en el distrito del 
Hospicio para el reemplazo de 1 8 8 3 , se
gún la partida de bautismo presentada 
en la Tenencia de Alcaldía de dicho dis
trito, te llama Pedro Camarero Pérez y 

no Huerta, como se consignó en las actas 
de sorteo y declaración de soldados, cuyo 
mozo, en acto de revisión practicada eu 
28 de Abril último, fué declarado inútil 
y exento de responsabilidad como com
prendí o eu el art. 87 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la s a n c i ó n del presupuesto adicional 
que para el ejercicio económico corriente 
ha formado el Ayuntamiento ue Cara-
bauchel Bajo, así como la del refundido 
que se acompaña, en el que figuran en 
concep to do gastos .03.413*77 pesetas é 
igual suma por ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver ai Ayuntamiento de Brea 
el presupuesto adicional que ha formado 
para el ejercicio económico corriente, á 
liu de que consigue como base de los iu-
gresos la existencia efectiva que resultó 
en caja al cerrarse definitivamente los 
pagos del ejercicio anterior, sin Cuyo re
quisito uo puede sancionarse dicho pre
supuesto. 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
desestimar la instancia de D. Eurique 
Baeua, eu representación de los herede
ros de D. José Jenaro Villauova, alzán
dose del acuerdo del Excmo. Ayuuta-
miento de Madrid, fecha 1.° de Febrero 
último, que dispuso, eu cumplimiento de 
laReul orden de 21 de Diciembre de 1883, 
requerir á los sucesores del citado Señor 
Villauova, para que en el término de 
15 días procediesen á la demolición del 
sotabauco de la casa núm. 28 de la calie 
del Prado de esta villa; y dejar sin efecto 
en todas sus partes, por innecesario, el 
citado acuerdo, todo ello sin perjuicio de 
prevenir al Alcalde, que si en el impro
rrogable término de ocho días, á contar 
desde la notificación administrativa, uo 
proceden los herederos de D. José Jena
ro Villanova á la demolición del expresa
do sotabanco abusivamente construido, 
ee haga el derribo por los dependientes 
del Ayuntamiento á costa de dichos here
deros. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las le¿es del 
país en el reglamento de la Sociedad que 
se trata de crear en esta Corte cou el títu
lo de La Soledad, y eu su consecuencia 
puede dar á dicho reglamento el curso 
procedente. 

Manifestar al Sr. Gobernador, para 
que resuelva lo que cetime oportuno, que 
la nueva forma dada al art. 24 del re
glamento de la Sociedad titulada Centro 
general de pasitos, uo altera el espíritu 
de la expresada Sociedad. 

Informar en sentido favorable á la 
autorización solicitada por D. Gabriel 
Faura, para desviar del río Manzanares 
2.0,00 litros de agua por segundo, con 
objeto de utilizarla tan sólo eu el des
arrollo de fuerza motriz y devolverlos ín
tegros al eauce del río. 

Se levautó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presilla.= El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

iflLYTAHII¡\M 
A-leoi-ctSu.. 

El repartimiento de la contribución de 
este distrito municipal para el año de 
18«6 á 5 7 , se halla expuesto al público 
eu !a Secretaria de este Ayuntamiento, 
por ténniuo de ocho días, para oír recla
maciones; pasado el cual no ee admitirá 
ninguua. Rogando á los Sres. Alcaldes 

de Madrid. Boadilla, ViMaviciosa, Mósto-
les y Lcganés la publicidad del mismo 
en sos localidades. 

Alcorcóu y Junio 28 de 1886.= El 
Alcalde, Francisco Pontes. 

Bui t ra^ro. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año próximo de 1886 á 
87, se halla terminado y expuesto al pú-¿ 
blico, por término de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes puedan enterarse y 
hacerlas reclamaciones que crean con
venientes. 

Buiirago 25 Junio 1886.=E1 Alcalde, 
Mateo Rivera. 

B u s tar viejo. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, en el lo
cal que ocupa la Secretaría de este Ayun
tamiento, el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, formado en esta población para el 
año ecouómico de 1886 á 1887, para oír 
reclamaciones; advirtiendo que paeado 
que sea dicho término no se oirá nin
guna. 

Y para qne no se alegue ignoraucia 
se inserta el presente. 

Bustarviejo 25 de Junio de 18á6.=El 
Alcalde, Martín Pascual.=El Secretario, 
Pedro T . Castillo. 

Brnnete . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, el repar
timiento de contribución territorial de 
esta villa p:.ra el año económico de 1886 
¿87. 

Brúñete 26 de Junio de 1886.=E1 Al
calde, Rueebio de Diego. 

P ñ O ¥ I M \ 8 JUDICIAL!». 
Audiencias territoriales. 

M A D R I D 

La Sección primera de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, en la causa 
que procedente del Juzgado instructor 
oel partido de Getafe se sigue coutra 
Leandro Marliuez Trecena, por homici
dio, ha dictado providencia mandando 
que Mateo Salmerón y Salmerón y Mi
guel Díaz Martin, cuyos actuales domi
cilios se ignoran, comparezcan ante la 
expresada Sección el día 12 y siguientes 
del próximo mes de Julio, á las doce en 
puuto de su mañaua, á declarar como 
testigos eu el acto del juicio oral de la 
mencionada causa; apercibidos quede no 
comp recer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados y cumplan lo mandado, 
se expide el presente que se pub icara en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPIC IAL 

de esta provincia. 
Dado en Madrid n 25 de Junio de 

1386. «=E1 Presidente, Rafael de Solis 
Liébaua. 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte y 
Escribanía del que refrenda, se ha inter
puesto «íemanda por el Procurador Don 
Manuel Elias, á nombre de la Excelen
tísima Sra. Doña Mana Cristina Fernán
dez Broueti y Gayoso Salviaui Téllez 
Girón, como segunda nieta de la Con
desa Duquesa de Benaveute, í obre mejor 
derecho á suceder en los títulos de M a r 

quesa de Zahara y Condesa de Bailen y 
de Casares, creados por los Reyes Cató
licos el segundo v terctro, y por el Em
perador Carlos V el primero, en lus añDS 
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de 1493, 1485 y 1562 respectivamente, 
en cuyos autos se ha acordado por provi
dencia de 18 del actual se llame por edic
tos á los que se croan con derecho á su
ceder en los expresado» títulos de Mar
quesado de Z4hará y Condados de Bailen 
y de Casares, vacantes por fallecimiento 
de su último poseedor el Excrao. Sr. Don 
Mariano Téllez Girón, Dnque de Osuna, 
á ñn de que comparezcan a deducirlo en 
el término de dos meses, á contar desde 
la publicación del presente en los perió
dicos oficiales; haciéndose constar que es 
el segundo llamamiento que se hace, y 
que hasta ahora ha comparecido el Exce
lentísimo Sr. D. Luis ROIM de Togorcs y 
Roca de Togores, Conde de Luna y oíros 
títulos, como marido y legitimo represen
tante de la Excraa. ¿ra. Doüa María del 
Rosario Tóllez Girón Fernández de Ve-
iasco. 

Madrid 21 de Junio 1886.=V. Ü B . ° ~ 
El Sr. Juez , Dommguez.=El actuario, 
Antolíu Valdés. 192 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz. Jíiez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Por el presente se hace saber por ter
cera y última vez,que i-u este Juzgado y 
por la Escribanía de D. Agapito Gil Man
rique, pendeu autos civiles promovidos 
por D Manuel Antonio Capa y Hondero, 
sobre inscripción del dominio de un solar 
en el barrio de la Saín i, antigua Guinda
lera, distrito judicial y municipal de Bue-
navistu, fuera de le zooa de ensanche, 
con fachada á la calle de San Agustín, si
tuado en la parte posterior de la iglesia 
del Pilar, que comprende una superficie 
de 247 metros y 84 decímetros cuadra
dos; y se convoca también por tercera y 
última vez a todas las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, á un de que compa
rezcan á alegar s o derecho en el término 
de 180 días. 

Madrid 30 de Jnnio 1886.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Domínguez.=Por su man
dado, Agapito Gil Manrique. 1U4 

Comíwjií'íii ti© G u o r r a 
<lo M a u l r i d . 

El Comisario de Guerra. Director ad
ministrativo del Hospital Militar de esta 
plaza, hago saber que debiendo celebrar* 
ge licitación pública con objeto de repo
ner los efectos dados de baja en el Esta
blecimiento en el primero y segundo tri
mestre del ejercicio actual, se convoca 
por el presente á todos los que deseen in
teresarse en la subasta, que tendrá lugar 
el día 12 de Julio próximo, á las diez de 
su mañana, á que presenten sus proposi
ciones, las cuales deberán redactarse con 
estricta sujeción al modelo que se estam
pa á continuación. El pliego de coudieio 
nee y precios límites que han de regir en 
el acto, estarán de manifiesto en la Di 
rección administrativa de este Hospital, 
todos los días no feriados, de diez de la 
mañana a cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Junio de 1886.=Manue 
Pineda. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N..., vecino de..., domiciliado 
en..., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de e-i eto3 e: 
el Hospital Militar de Madrid, se compro 
mete á entregar el número total de ellos 
(ó el número total del grupo ó grupos 
por que se halle interesado) á los precios 
siguientes: 

(Aquí se relacionan todos o.los con 
los precios á que ofrezca facilitarlos, por 
pesetas y céntimos de peseta cu letra.) 

En garantía de lo cual acompañ i car 
ta de pago \ or valer del 5 por 100 del to
tal importe de la proposición. 

(Fecha y firma del proponente.) 

tío 0*tnJ.>leeimieiiLos penales. 

HECHKICACIÓN 

Eu ei pliego de condicioues para con
tratar el sumiuistro de víveres al peual 
de Burgos, publicado en la Gaceta de 
Madrid, uúm. 173, correspondiente al 
día 22 del corriente, en la cláusula 2. a 

de las particulares del contrato, dice 
0'460 gramos de pimienta, léase 0 kilo
gramos 460 gramos de pimentón. 

Asimismo, y siendo la uuidau ei ki
logramo, todas ¿as cautídades expresa
das en el indicauo pliego ton la palabra 
de... gramos, debe leerse kilogramos ; 
por ejemplo, 0 kilogramos lüü gramos 
de garbanzos; 0 kilogramos 3U0 gramos 
de patatas, etc. 

Lo que se anuucia al público pura su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Junio de 1886.=.iíl Di
rector general, Alberto Aguilera. 

ÍNDICE 
DB LAS DISPOSICIONES OP1CIALES PUBLICA
DAS KX ESTE PERIÓDICO DURANTE til. MES 

DE JUMO DE i*>8o. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden sobre la propiedad litera
ria.—Día 23, núm. 149. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden sobre suspeusióu de seña- ! 
lamiento de subastas.—Día 7, núm. 135. 

Real orden concediendo autorización 
á la Compañía metalúrgica de Mazarróu 
para embarcar minerales.—Día 26, nú-
ro 152. 

Ministerio de Marina. 

Surainistrodeiugresos por dos años.— 
Día 23, núm. 149. 

Gobierno civil. 

Circular sobre medidas sanitarias.— 
Día 3, núm. 132. 

Extravio de dos caballerías mayo
res.—ídem id. 

ídem de dos yegua'.—ídem id. 
Circular sobro unificación del sistema 

de contabilidad.—Día 9, núm. 137. 
ídem sobre e cciones municipales de 

San Martín de la Vega.—Día 10, núme
ro 138. 

ídem sobre contabilidad por partida 
doble y modelos.—Día 11, núm. 139. 

Mein sobre bienes de la Beneficencia 
particular.—Día 14, uúm. 141. 

Extravio de una yegua.—Dia 15, nú
mero 142. 

Datos y auxilios al Estado Mayor del 
Ejército.—Día 17. uúm. 144. 

Extravio de dos yeguas eu La Cabre
ra.—Ídem id. 

ExpeJieute de D. Sebastián López de 
Castro.—ídem id. 

Reforma leí régimen penitenciario.— 
Día 18, uúm. 145. 

Hallazgo de una muía en Vallccas.— 
ídem id. 

Cambio de horas de oficinas.—Día 21, 
número 147. 

Circular sobre la Exposición Arago
nesa.— Día 22, uúir. 148. 

ídem sobre Establecimientos pena
les.—Dia 23. núm. 149 

Estado del precio medio de los artícu
los en la provincia.—Ídem id. 

Propiedad de la miua de hierro La 
Trinidad.—Di* 24, núm. 150. 

Circular sobre ei sistema de contabi
lidad.—Día 25, uúm. 151. 

Citando á D. Luis Estremera.—Día 
28, núm. 153. 

Circular sobre atenciones de primera 
enseñanza.—Ídem id. 

Extravío de ooa bu:ra. —Día 29, nú
mero 154. 

Diputación provincial. 

Sesión de 4 de Mayo de 1886 — Día 7, 
núm. 135. 

Sumiuistro de 3 230 litros de lecbe de 
burras pata .o; BáUábli •ini.entos.—Di:* 10, 

| núm. 138. 

Sesión de 5 de Mayo de 1886.—ídem 
idem. 

ídem de 6 id. id.—Dia 12. uúm. 140. 
ídem de 7 id. id.—Día 15, núm. 142. 
ídem de 8 id. id.—Día 16, uúm. 143. 
Ídem de 10 id. id.—Dia 17, núm. 144. 
ídem de 11 id. id.—ídem id. 
ídem de 12 id. id.—ídem id. 
ídem de 13 id. id.—ídem id. 
Sumiuistro de 2.850 quintales métri

cos de cok á los Establecimientos de la 
Beneficencia.—Día 17. uúm. 144. 

Sesióu de 14de Mayo de 1886.-Dia 21, 
núm. 147. 

ídem de 17 id. id.—Día 22, núm. 148. 
ídem de 18 id. id.—ídem id. 
ídem de 19 id. id.—Día 24, núm lóO. 
Distribución de foudos mes de Julio 

de 1885-S6.—Día 26, núm. 152. 
ídem id. id. de"l886 87.—Día 28, nú

mero 153. 
Sesión de 20 de Mayo de 1886.-Día29, 

uúm. 154. 
ídem de 21 id. id.—ídem id. 
I lera de 24 id. id.—ídem id. 
ídem de 25 id. id.—ídem id. 
ídem de 26 id. id.—Dia 30, núm. 155. 
ídem ile 27 id. id.—ídem id. 
ídem de 28 id. id.—ídem id. 
ídem de 29 id. i 1.—ídem id. 
ídem de 31 id. id.—ídem id. 
Relación de jornales y materiales mes 

de Mayo de 1886.—Día 30, núm. 155. 

Comisión provincial. 

Sesión do l.° Mayo de 1886.— Día 1.° 
Junio, núm. 130. 

ídem de 3 id. id.—Día 5, uúm. 134. 
ídem de 4 id. id.—Día 10, uúm. 138. 
ídem de 5 id. id.—Día 12, uúm. 140. 
ídem de 6 id. id.—Día 14, uúm. 141. 
Mein de 7 id. id.—Día 15, núm. 142. 
ídem de 8 id. id.—Día 16, núm. 143 
ídem de 11 id. id.—Día 17, uúm. 144. 
ídem de 13 id. id.—Día 21, núm. 147. 
ídem de 14 id. id.—ídem, id. 
Ídem de 17 id. id.—ídem, id. 
ídem de 18 id. id.— Dia 25. núm. 151. 
Certificado de los suministros al Ejér

cito v Guardia civil. —D a 28, núm. 153. 
Sesión d 20 de Mayo de 1886.— Dia 

29, núm. 154. 
ídem de 22 id. i I.—ídem, id. 
ídem de 24 id. id.—Ídem, id. 
ídem de 25 id. id.—ídem, id. 
ídem de26 id. id.—Día 30, núm. 155. 
ídem de 27 id. id.—ídem, id. 
ídem de 29 Id. id.—ídem, id. 

Junta provincial de instrucción pública 
de Madrid. 

Extracto del acta de la sesión de 20 
de Mayo de 1886.—Día 8, núm. 136. 

Sobre atenciones de primera enseñan
za del partido de Torre.aguua.—Dia 9, 
número 137. 

Relación de aspirautes á Escuelas in
completas de esta provincia. — Dia 17, 
número 144. 

Extracto de la sesióu de 10 de Junio 
de 1»86.—Día 19, núm. 146. 

Relación de aspirantes á Escuelas va
cantes—Dia 21, núm. 147. 

Id. id.—Día 26, uúm. 152. 

Gobierno militar. 

Sobre nombramientos de los distintos 
cargos para las habilitaciones —Dia 5, 
número 134. 

Dilejaoión de Hacienda. 

Cobranza de contribución del 15 al 
31 de Mayo.—Día 1.°, núm. 130. 

Tras ado de oficinas del recaudador 
D. Andrés A. Umbert.—Dia 2, numero 
131 

extravío de uu recibo de contribu
ción.—D¿a 3, uúm. 132. 

Sobre cobranza del cuarto trimestre 
de contribución.—Id. id. 

Citando al soldado licencíalo Jorge 
Hijar Gros y otros.—Día 5, núm. i34. 

Abonóle inscripciones nominativas.— 
Dia 7, uúm 135. 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados.—Id. id. 

Div.8ion territorial e Madrid.—ídem 
idem. 

Vacante del estanco núm. 37, barrio 
de Murconell.—Día 8, núm. 130. 

^.bre hpi*rh«?osion de tabacos him
nos — ü i a lU, uúm. 138. 

Vacante del estanco de Manzanares 
el Real.—Id. id. 

Extravío de dos recibos de contribu
ción de Doña Clotilde Waguer .—II . ¡d. 

ídem id. id. de D. José Pelaez » 
idem id. 

Recargo del 5 por 100 por descubier
tos de contribución.—Id. id. 

Sobre hojas de recibos talonarios de 
contribución.—Día 11, uúm. 139. 

Relación de compradores de bieneg 
desamortizados.—Día 12, núm. 140. 

C i t a n d o á herederos de la Capellanía 
fondada por Doña Isabel González.— 
ídem id. 

Extravío de un recibo de coutribu-
cióu.—Día 15, núm. 142. 

Sobre bienes do Propios. — Día 16, 
número 143. 

Cobranza de contribución industrial 
del 1 al 15.—ídem, id. 

Sobre formación de matrículas de 
subsidio. — Día 18, uúm. 145. 

Relación de fiuca* adjudicadas en 31 
de Mayo.—Día 21. núm. 147. 

Nombrando luspector de contribución 
á D. Joaquín Siguert.—ídem, id. 

Cese del Inspector D. Manuel Medi
na.—Dia 22, núm. 148. 

Cargas . de justicia, pago mensuali
dad de Junio.—Día 23, núm. 149. 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados.—Dia 24, núm. 150. 

Circular sobre repartí mientos. —ídem, 
idem. 

Adiciones do subsidio industrial de 
esta capital.—Día 25, núm. 151. 

Abono á metálico de facturas. — 
Día 29, uúm. 154. 

Circular sobre cédulas personales.— 
ídem, id. 

Citando á D. Prudencio Santos. — 
I iem, id. 

Consejo de Estado. 

Citando a D. Isidoro Sierra. — Dia 2, 
uúm. 131. 

ídem á los herederos de D. José Mur
ga.—Día 8, núm. 136. 

Dirección general de Establecimientos pénale*. 

Vacante de Capellán en Alcalá de He
nares.—Dia 1.° de Junio, núm. 130. 

ídem de id. en esta Corte.—ídem, id. 
ídem de id. en Ocaña, Valencia y 

otros.—ídem, id. 
Sumiuistro de víveres al penal de 

Burgos.—Día 24, uúm. 150. 

Universidad Central. 

Vacantes de Escuelas en la provincia 
de Toledo—Día 4, uúm. 133. 

EL PARAÍSO 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, fecha 6 
de Julio de 1859, se requiere por vez pri
mera, para que satisfagau desde luego 
sos descubiertos por dividendos pasivos, 
¡os señores siguientes: 

Pía*, c». 

D. Diego Aotouio Carrillo, de Mo-
jacar, por el 12.° dividendo de 
la 2.* mitad de la aección nú
mero 25 5 

Doña Dolores Carrillo y Jiménez 
do t i , por el 12.° de fa 1.* ídem 
de la uúm. 63 5 

Doüa María de los Dolores Fer
nández ('amacho, Catalina Za
mora Fernáudez, Marcos, Bea
triz, María y María de los Dolo
res Jiménez Zamora, de Huer-
cal. r-sto de los 12 dividendos 
de la 2. ' mitad de la nüm. 28.. 26'25 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesa
dos, además del oficio que se les pasa con 
esta fecha. 

Madrid 2 de Julio de 1886.=Por el 
Vicepresidente D. José Fernáudez Caba
llero, el Secretario, Rafael i'aín. 
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